CIRCULAR No. 58               


Quito, 24 de agosto del 2010.

ASUNTO:   REFORMA  DE  ESTATUTOS  PARA PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO  COMO FUNDACIONES, COORPORACIONES, CÁMARAS, ASOCIACIONES, ETC.
Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente deseamos informarles y recordarles que  todas las personas jurídicas sin fines de lucro, tienen la obligación de reformar  sus estatutos e inscribirse en el Registro Único de las Organizaciones de la Sociedad Civil;   de no hacerlo la sanción sería la pérdida de  “personería jurídica” de cada organización que incumpliera lo ordenado en los  Decretos Ejecutivos  Nos. 3054 publicado en el Registro Oficial número 660 del 11 de septiembre del 2002  y 982 publicado en el Registro Oficial No. 311, del 8 de abril del 2008.  
En tal virtud ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas y/o trámites que se generen al respecto. 

Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos que constan en el pie de firma o a los siguientes correos electrónicos.

Atentamente,




Dr. Miguel Ángel Puente


Verónica Meza 
PUENTE & ASOCIADOS
ASESORIA EMPRESARIAL


Av. Colón y Reina Victoria Esquina, 
Edificio Banco de Guayaquil, piso 13, Oficina 1306.
Telf. (5932) 2 223616 / 2221734 Fax: Ext. 106
Cel. 099824362

miguelp@puenteasociados.com

gpuente@puenteasociados.com
www.puenteasociados.com

Quito - Ecuador.
Oficinas Internacionales: Lima - Perú ; Bogotá - Colombia

